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Introducción 
 
El contexto generado por las medidas de confinamiento y cuidado derivadas de la atención a la 
pandemia de COVID-19, fueron un factor determinante en las actividades que se llevaron a cabo 
durante el año 2021. Si bien durante el año previo se habían establecido mecanismos para posibilitar 
el trabajo a distancia, así como para adaptar las actividades, que así lo permitieron, a un esquema 
virtual, sin interrumpir el desarrollo de las actividades y proyectos propios del PUDH-UNAM, 
como consecuencia de la evolución de la pandemia, tales medidas se tuvieron que ajustar de nueva 
cuenta en el 2021 para dar paso a un esquema “híbrido” o de actividad semipresencial, en el cual, la 
presencia física de las y los miembros del PUDH-UNAM en sus instalaciones, se dio de manera 
escalonada y parcial, combinándose el trabajo ahí realizado, con el que de manera virtual llevaban a 
cabo aquellas personas a las que no les correspondía acudir a las mismas. 
 
Las acciones emprendidas durante el 2021 permitieron que el Programa Universitario continuara 
contribuyendo, de manera activa, a la defensa, fomento y reforzamiento de la cultura de los 
derechos humanos en nuestro país y se mantuviera como un referente en la materia. Durante este 
año, las actividades vinculadas al desarrollo de los estudios sobre discapacidad, género, violencias, 
indicadores sobre derechos humanos, grupos de atención prioritaria y a la Clínica Jurídica, 
ocuparon un lugar destacado dentro de los trabajos del PUDH-UNAM, habiéndose realizado, entre 
otras actividades relevantes, las siguientes: 
 
La revista electrónica Perseo continuó apareciendo mensualmente, con toda puntualidad, abordando 
temas de actualidad y abordando, entre otras cosas, los informes y resoluciones de tribunales y 
organismos nacionales e internacionales de derechos humanos, textos clásicos en la materia, así 
como literatura y poesía. Se continúa con el apartado denominado “Reflexiones sobre derechos 
humanos”, para hablar de temas principales y efemérides relacionados con los derechos humanos en 
el ámbito universitario y en el contexto nacional, además de incorporarse artículos especializados en 
la materia. Se continuó, ahora bajo el rubro de “Conmemoraciones Internacionales”, con la 
referencia a los días internacionales que ha establecido la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) para buscar sensibilizar a la población, a los medios de comunicación y a los gobiernos del 
mundo en torno a los problemas que enfrenta la humanidad y que reclaman una respuesta eficaz de 
parte de todos y el PUDH-UNAM hace eco de este esfuerzo, integrando a su función sustantiva de 
difundir y divulgar los derechos humanos. 
 
En el marco del 10º aniversario del PUDH de la UNAM y a 32 años de la Convención sobre 
Derechos del Niño y en coordinación con el Fondo para Niños de México, A.C. “CHILDFUND”, se 
realizó el Foro virtual: “Los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Retos para su protección en 
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el contexto actual”, el cual se transmitió en vivo, en la modalidad digital, teniendo más de 1,100 
vistas, alcanzando a más de 22,000 personas y contando con más de 12,000 interacciones. En sus 
mesas de trabajo se abordaron temas como: “Uniones tempranas y embarazo en la adolescencia”, 
“Violencia sexual y violencia sexual en línea”, “Atención especial a niñas, niños y adolescentes en 
el contexto de la pandemia”, Experiencias innovadoras que responden el contexto de la pandemia. 
Se  contó con la participación de especialistas en esas materias. 
 
Para atender la temática de la discapacidad desde la perspectiva de derechos humanos, se siguieron 
llevando a cabo acciones para definir una estrategia viable en el corto, mediano y largo plazo que 
permita garantizar o favorecer, directa o indirectamente, el goce y ejercicio de derechos de las 
personas con esta condición. En este año se fortalecieron los espacios de intercambio dentro y fuera 
de la UNAM, impulsando el estudio y el análisis del tema desde distintas perspectivas. El 
Seminario Permanente sobre Discapacidad siguió sesionando y reuniendo a los estudiosos del 
tema. 
 
Se continuaron dando pasos importantes para internacionalizar el Instrumento de Indicadores 
elaborado en el PUDH-UNAM, que permite medir los avances en materia de derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, destacando la colaboración con el Gobierno de la República para 
lanzar una plataforma digital que permitirá impulsar la transparencia y la rendición de cuentas, y 
valorar los resultados de políticas públicas en materia de derechos humanos. En este mismo ámbito 
se siguieron estableciendo alianzas estratégicas y se gestionaron mecanismos de colaboración con 
instituciones nacionales e internacionales, tal y como se reflejó con el “Diálogo Intercultural” 
desarrollado con la Universidad Nacional de Colombia, para la presentación de informes con 
indicadores para el Protocolo de San Salvador, entre otros países. 
 
La Clínica Jurídica del PUDH-UNAM, aunque tuvo que ajustar significativamente sus procesos 
como consecuencia de las restricciones sanitaras que fueron impuestas, siguió cumpliendo con su 
función de formación profesional mediante prácticas forenses, así como de extensión universitaria y 
servicio social. La Clínica Jurídica capacita a estudiantes en la práctica forense ––complemento 
indispensable en la formación profesional–, brindando asesoría o representación jurídica en casos 
en los que están involucrados los derechos humanos de personas o grupos en una situación especial 
de vulnerabilidad. Ha participado principalmente en asuntos en materia civil, familiar, amparo, 
violencia de género, migratoria, de acceso a la información de personas con discapacidad intelectual 
o psicosocial, entre otras.  
 
De acuerdo con el plan de Desarrollo Institucional 2019-2023, se siguió desarrollando el proyecto 
“Por una Escuela Nacional Preparatoria Libre de Violencias”, que tuvo como punto de partida 
pensar desde y con la perspectiva de quienes representan a la población más joven de nuestra 
Universidad. Y a través de este proyecto, se generaron espacios críticos, sensibles, reflexivos, 
creativos y propositivos en los que se promueven acciones de sensibilización, formativas y de 
capacitación de corto, mediano y largo plazo, en favor de la igualdad de género, la no 
discriminación, la atención y prevención de la violencia y la inclusión a la diversidad en las 
poblaciones estudiantil, académica, administrativa y del personal en general. Con el propósito de 
prevenir las violencias presentes en el entorno preparatoriano, a través de una serie de 
intervenciones y prácticas restaurativas, pedagógicas, de sensibilización y culturales, articuladas y 
de carácter integral, desde una perspectiva de derechos humanos.  
 
Acciones importantes durante la pandemia 
 
Se continuaron con las medidas sanitarias derivadas de la pandemia de Covid-19 y con el fin de 
prevenir el contagio del virus en el regreso a las actividades laborales en oficina; el PUDH-UNAM, 
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conjuntamente con el CIEG, se apegó a los Lineamientos institucionales para el regreso a las 
actividades universitarias en el marco de la pandemia de COVID-19, estrategia que permitió 
identificar nuevas formas de trabajar dentro de lo que se ha denominado “nueva normalidad”, así 
como detectar puntos problemáticos derivados del cumplimiento a las medidas sanitarias 
establecidas como respuesta a la pandemia, como lo fue lo reducido de algunos espacios físicos con 
relación al número de personas que los ocupan, el hecho de que existan equipos de cómputo que son 
compartidos o de uso común para varias personas, así como el limitado número de espacios 
sanitarios para todo el personal del Programa Universitario. 
 
Lo anterior, potenciando los recursos y capacidades con que cuenta el PUDH-UNAM, en 
concordancia con las medidas de austeridad que se han implementado dentro de la UNAM, así 
como en el contexto de restricciones y controles sanitarios que impuso la pandemia de COVID-19,  
lo cual implicó, entre otras cosas, el establecer mecanismos para el trabajo a distancia, así como 
para adaptar las actividades que así lo permitieron, a un esquema virtual que permitió cumplir con 
las medidas necesarias para el cuidado de la salud de las personas, sin interrumpir el desarrollo de 
las actividades y proyectos propios del PUDH-UNAM durante el 2021. 
 
 
Personal académico 
 
Con excepción del Coordinador, el Programa no cuenta con personal académico. Las tareas de 
investigación que se lleva a cabo en el PUDH-UNAM son desarrolladas por personal que se 
encuentra comisionado al mismo proveniente de otras entidades académicas de la Universidad 
Nacional o bien, que está contratado por honorarios, lo cual ha representado un reto para el 
desarrollo de las actividades del PUDH-UNAM desde su creación, en tanto no se ha contado con 
una plantilla fija para realizar los trabajos de investigación, mismo que han estado sujetos a la 
continuidad de las comisiones académicas, así como a la disponibilidad presupuestaria para las 
contrataciones correspondientes. En razón de ello, para 2022 se ha puesto en evidencia la necesidad 
de fortalecer el Programa Universitario y redimensionarlo, a efecto de que pueda cumplir de mejor 
forma con los objetivos para los que fue creado en el contexto actual de la Universidad Nacional y 
del país, para lo cual se hace necesario dotarlo de los recursos y capacidades requeridas para tal 
efecto, lo cual pasa por revisar y replantear el esquema de recursos humanos bajo el cual ha venido 
operando. 
 
 
Investigación 
 
Los proyectos de investigación se llevaron a cabo con la colaboración de especialistas que forman 
parte del Programa, contratados por honorarios o comisionados: 
 
1. Discapacidad y derechos humanos. Se continúa fortaleciendo espacios académicos y de 
formación en materia de discapacidad en la Universidad a través del Seminario Permanente sobre 
Discapacidad que se consolidó en 2016 y ha logrado movilizar la red de personas e instancias de la 
UNAM que trabajan esta temática de la discapacidad. Entre otras acciones, se realizaron dos 
proyectos: Análisis de brecha de los derechos de las estudiantes universitarias con discapacidad, 
que tuvo como fin realizar un análisis de las leyes y normas nacionales y que de nuestra institución 
con base a los estándares planteados por la normativa internacional, especialmente los emanados de 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y otras instancias de la ONU. 
Medidas para la inclusión y la accesibilidad a la educación digital a distancia de estudiantes con 
discapacidad en el nivel superior, donde se realizó una búsqueda en diferentes bases de datos a 
partir de palabras claves a fin de identificar las medidas y acciones que se llevan a cabo para 
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favorecer la inclusión y la accesibilidad a la educación digital a distancia de estudiantes con 
discapacidad en el nivel superior.  
 
2. COVID-19: Acciones para la atención de la población en situaciones de vulnerabilidad. Este 
recurso electrónico pone a disposición diversos documentos vinculados a las acciones para la 
atención de población en situación de vulnerabilidad ante el COVID-19, personas con discapacidad, 
adultos mayores, personas en situación de calle, migrantes y refugiados, publicados todos ellos, por 
organismos y organizaciones internacionales en países de América Latina y el Caribe. 
 
3. Indicadores de evaluación y propuesta estratégicas para políticas públicas interculturales 
con enfoque de derechos humanos. El PUDH-UNAM elabora esta investigación de manera 
coordinada con la Cátedra UNESCO - Diálogo Intercultural de la Universidad Nacional de 
Colombia, con el propósito final de elaborar propuestas estratégicas para políticas interculturales 
con enfoque de derechos humanos, construidas a partir de evidencia sólida.  En general, en materia 
de indicadores y derechos humanos, se están desarrollando los siguientes proyectos: 
 

a) Investigación y Desarrollo de Indicadores para Evaluación de la situación de los Derechos 
Humanos. Actualización y mejoramiento de indicadores para el SNEDH. 

b) Sistema de indicadores para el seguimiento del Acuerdo de Escazú. Proyecto en 
colaboración con la oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y la oficina regional de la CEPAL. 

c) Análisis regional sobre el derecho a la cultura, con base en los informes entregados por 10 
países para el Protocolo de San Salvador. 

d) Sistematización e incorporación de los indicadores del Consenso de Montevideo al 
SNEDH. 

e) Desarrollo y promoción del software para el “Sistema de Gestión de Informes para el 
Protocolo de San Salvador” 

 
4. Proyecto para el Observatorio del Derecho a la Alimentación de América Latina y El 
Caribe: “Evaluación del Derecho a la Alimentación Adecuada en México, 2013-2018”. Que tiene 
como objetivo, destacar la necesidad de realizar cambios fundamentales para diversificar los 
sistemas alimentarios, incluir a los grupos marginados y promover la sostenibilidad. 
 
5. Por una Escuela Nacional Preparatoria Libre de Violencias. En este año se continuó con el 
proyecto que pretende atender el problema de la Violencia de Género que se vive en la Escuela 
Nacional Preparatoria de la UNAM, a través de una propuesta de intervención educativa, que a 
través de cinco fases se sensibilice, forme y capacite a las poblaciones que hacen a la comunidad 
universitaria: estudiantil, académica, trabajadores, funcionarios, autoridades, padres y madres de 
familia, conducido desde las perspectivas de los Derechos Humanos, Género, Intercultural, de la 
Diversidad e Interseccional. 
 
6. “Acompañamiento Judicial y Acceso a la Justicia de Poblaciones de Atención Prioritaria”  
“Enseñanza Clínica Multidisciplinaria a través de Proyectos de Defensa de los Derechos 
Humanos” y “Reconocimiento de apoyos para el ejercicio de la capacidad Jurídica de las 
personas con discapacidad”. Proyectos de investigación que se desarrollaron dentro de la Clínica 
Jurídica, por especialistas en la materia, que tienen como objetivo la estrategia de una práctica 
clínica reflexiva, ética y con una mirada que apunte a la sensibilidad ante las urgencias sociales con 
perspectiva de género y de derechos humanos. Algunos de los casos que ha representado la Clínica 
Jurídica han tenido éxito en disciplinas diversas que han llevado a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al declarar la inconstitucionalidad de la figura jurídica de la interdicción de las personas 
con discapacidad, reconociendo su capacidad jurídica e implementándose reglas para la asignación 
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de apoyos y salvaguardias; ; asimismo, ese máximo Tribunal del País ha reconocido, derivado la 
intervención de la Clínica, el Derecho de las mujeres a expresar sus denuncias sobre violencia de 
género. De igual forma, los Tribunales Colegiados de Circuito han determinado, en un asunto 
acompañado por la Clínica, que el régimen de visitas de las madres con discapacidad intelectual se 
debe ceñir a la observancia de los derechos humanos tanto de la madre como de las hijas e hijos, 
precedente importante para atender a las mujeres con alguna discapacidad intelectual. 
 
7. “Implementación del Programa de Intervención Psicoeducativa para la recuperación 
psicosocial de niñas, niños y adolescentes afectados por Covid-19 “Colección de Apapachos”. 
A partir de este año y derivado de dos convenios entre el PUDH-UNAM a través de la Secretaría 
Académica y la Clínica Jurídica y el Fondo para Niños de México, A.C. “CHILDFUND”, se inició 
con un programa de intervención psicoeducativa para la recuperación psicosocial de niñas, niños, 
adolescentes, afectados por Covid-19 llamado “Colección de Apapachos”, que tuvocomo fin la 
promoción y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, su interés superior y su 
óptimo bienestar. 
 
 
Productos de investigación 
 
Publicaciones: 
 
La Revista Perseo, emitió los 12 números correspondientes a 2021, en los cuales se incluyeron 33 
artículos escritos por miembros del PUDH-UNAM, sobre las actividades propias del Programa 
Universitario, así como sobre diversos temas de derechos humanos, en particular referidos a los 
“Grupos de Atención Prioritaria”, entre los que se encuentran niñas, niños y adolescentes; personas 
mayores, personas con discapacidad, personas LGBTI, personas que viven con VIH o Sida, 
personas privadas de la libertad, mujeres, personas en situación de calle, pueblos indígenas, 
migrantes, personas desplazadas, personas afrodescendientes, personas en situación de pobreza y 
pobreza extrema destacando, entre otros, los siguientes: 

• Tratados Internacionales y Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a partir de la contradicción de tesis 293/2011. 

• La Declaración General de Inconstitucionalidad de Normas Generales en el Juicio de 
Amparo Mexicano. 

• Violencia feminicida, máxima expresión de la violencia de género. Violación grave a 
derechos humanos. 

• Cinco retos para el Sistema Nacional de Salud Pública en México. 
• Acciones concretas para un mejor conocimiento de las personas mayores, sus derechos 

humanos y necesidades. 
• Violencia sexual infantil en México. Algunas propuestas para su prevención, atención y 

erradicación. 
• Reflexiones sobre los derechos humanos de las poblaciones LGBTI en el marco de la 

‘Semana del orgullo en la UNAM, todos los amores, todos los derechos. 
• Reflexiones sobre el derecho humano de las personas con discapacidad a vivir de forma 

independiente y su inclusión en la comunidad. 
• A diez años de la reforma constitucional de junio de 2011 en materia de derechos humanos. 
• Problemáticas en materia de Derechos Humanos de las personas mayores 
• Accesibilidad, derechos humanos y personas con discapacidad. 
• La otra pandemia que se vive en México. 
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En otras publicaciones, durante 2021 aparecieron los siguientes artículos de personal del PUDH-
UNAM: 
 

• Artículo publicado: Algunas Reflexiones sobre los Derechos Humanos y los Procesos 
Electorales, en el número 340 de la revista Voz Y Voto. 

• Artículo publicado: Reflections on the Web of Violence and the Denial of Rights, en la 
revista Voices of México. 

• Artículo publicado: Impacto y perspecivas de la reforma Constitucional en materia de 
derechos humanos de 2011, en la revista Notarial de Veracruz, número 40. 

• Capítulo publicado en el Libro: Cien Voces: Hábitos experiencias y consejos de maestros y 
héroes que toman la palabra, del autor David Samra, Editorial, Ambar.  

• Capítulo publicado en el Libro: las Reformas constitucionales de Derechos Humanos y 
Amparo a Diez Años de su Promulgación, con el artículo: La Defensa no Jurisdiccional de 
los Derechos Humanos “Visón de la Reforma Constitucional de Derechos Humanos desde 
la Praxis de los Organismos no Jurisdiccionales”. Publicado por Tirant lo Blanch, 
Programa Estado de Derecho para Latinoamérica y el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM. 	

• Artículo publicado en el Libro: Corte Interamericano de Derechos Humanos, 
Organización, funcionamiento y trascendencia, con el capítulo Diálogo entre el sistema 
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos: El Ombudsperson. 
Publicado por Tirant lo Blanch.	

• Epílogo en el Libro El caso Florence Cassez: Mi testimonio, del autor Pablo Reinah.	
 
Medios digitales: 
 

• Tercer informe: Principales hallazgos de los indicadores para políticas públicas de 
interculturalidad en Uruguay. Indicadores de evaluación y propuestas estratégicas para 
políticas interculturales con enfoque de derechos humanos.  

• Principales hallazgos de los indicadores para políticas públicas de interculturalidad en 
México y Colombia. Disponible en la página del Programa. 

• Derecho a la Alimentación en América Latina y el Caribe 2017. Cap. 7 con el artículo 
“Vinculación del instrumento de medición del protocolo de San Salvador para el 
seguimiento de la agenda 2030 y su aplicación en el diseño de la política pública para el 
derecho a la alimentación adecuada”. Universidad de Manizalez.  

• Innovación en políticas públicas de seguridad alimentaria y nutricional. CLACSO Premio 
de Investigación 2018 y 2019. “El derecho a la alimentación adecuada en América Latina. 
Un análisis a partir de los indicadores de progreso en el protocolo de San Salvador”.  

• Guía de las personas con discapacidad en el ejercicio de los derechos a la información y 
protección de datos personales. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). De la autoría de una investigadora 
del PUDH-UNAM. 

 
Libros: 
 
Visión de los Derechos Humanos: Esquema Práctico, Autor Dr. Enrique Guadarrama López. 
Prólogo del Coordinador del PUDH-UNAM. Editorial, Tirant lo Blanch. 
 
Intercambio académico/movilidad académica 
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Durante el periodo que se reporta, una investigadora originaria de Brasil, realizó una estancia de 
investigación en el PUDH-UNAM, para desarrollar el tema “Acceso a la Justicia para pueblos 
indígenas de México, América Latina: la efectividad de los derechos humanos colectivos”. 
 
Organización y participación en eventos académicos 
 
I. Eventos organizados 
 

• Encuentro “10 años de la Reforma en Derechos Humanos”  en Colaboración con la 
Facultad de Derecho y el Instituto de Investigaciones Jurídicas.  

• Seminario “Migración y Derechos Humanos en Estados Unidos, que podemos esperar de la 
nueva administración”, en coorganización con el Centro de Investigaciones sobre América 
del Norte de la UNAM. 

• Seminario Web “Nuevas Tecnologías, protección de datos y Derechos Humanos” en 
colaboración con la Academia Mexicana  de la Comunicación, la Universidad 
Panamericana, Escuela de Gobierno y Economía y el Centro Iberoamericano de Estudios de 
Derecho Público y Tecnología. 

• Co-organización del Foro virtual, “Violencia Digital, Fake News y Protección de Datos 
Personales”, dos mesas de análisis de los temas: “Impacto de las TIC en la Protección de 
los Datos Personales” y “Fake News, Verdad y Libertad de Expresión”. 

• Segundo Congreso Internacional de Empresa y Derechos Humanos “Balance y perspectiva 
de los principios rectores de Empresa y Derechos Humanos ante la contingencia sanitaria 
COVID-19”, en colaboración con la Facultad de Derecho de esta Casa de Estudios, a través 
del Claustro de Doctores, la Organización Internacional de Consultoría en Derechos 
Humanos, así como empresas y organizaciones de la sociedad civil.  

• Foro virtual: “Los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Retos para su protección en el 
contexto actual”. En coordinación con el Fondo para Niños de México, A.C. 
“CHILDFUND”.  

• Congreso Internacional virtual “Universidad y Discapacidad” El encuentro reunión a 
ponentes de México, España, Colombia, Argentina, Chile y Ecuador sobre diversos temas: 
“Discapacidad y Universidad”, “Políticas Nacionales e Institucionales”, “Balance General 
sobre Acciones de Inclusión Social y Educativa”, “El deporte y la Educación Superior”, 
“Hacer en conjunto: Actores, comunidades y redes, acciones de docencia”, “Investigaciones 
sobre universidad y discapacidad”, “Educación Superior y discapacidad”, “Programa para 
la incorporación de Estudiantes con Discapacidad a Posgrado (CONACYT)”, “Firma de 
Propuesta de colaboración para la red de investigación y el Observatorio en discapacidad”. 
Con más de 500 asistentes. 

• Taller “Proyectar caminos para la igualdad de género”, plataforma Zoom del PUDH-
UNAM. 

• Primer concurso interuniversitario de cartel “Suelo de Conservación”, En co-organización 
con Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural la Red de 
Pueblos Originarios y Museos Comunitarios Altepetl, la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la UAM-X, la Asociación Nacional de Escuelas de Diseño Encuadre A.C. 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente-México, que tuvo como 
objetivo promover la importancia de la preservación del suelo de conservación a través de 
la difusión masiva por medo de carteles.  

• Entrega de premios del Primer Concurso Universitario de carteles sobre “el suelo de 
Conservación”  a los tres primeros lugares.  

• El programa de radio “La Clínica Legal”, con las siguientes temáticas “Impartición de 
justicia en tiempos de Covid-19” “Enseñanza práctica-reflexiva de los derechos humanos”, 
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“feminismos: entre la impunidad y el punitivismo” y Justicia, paz y marihuana” 
“Improvisación: Música, abordaje en la psicosis y defensa de los derechos humanos” “La 
erótica de la violencia” “¿Quién quiere tener hij*s en éste época? “Derechos laborales en 
organizaciones de derechos humanos: retos y perspectivas” “Enseñanza jurídica”. 

• Conversatorios. “Alfabetización jurídica por el derecho a la toma de decisiones de las 
personas con discapacidad intelectual”. Organizado por estudiantes de derechos y 
psicología. Dirigida a familias y personas con discapacidad.  

• Mesa de discusión dirigida a jóvenes universitarios, con el tema ¿Consumo, derecho o 
delito? Organizado por estudiantes de psicología de la clínica jurídica. 

• Cápsula de video “Diversidad sexual y derechos humanos” en el marco de la semana del 
orgullo en la UNAM, Todos los amores todos los derechos. 

• Cápsula de video “Mensajes en el marco del día internacional de la Mujer”. 
• Seminario de Verano 2021 “Jueces y Democracia” en coorganización con el Departamento 

de Derecho de la Universidad Iberoamericana, la Facultad de Derecho de la UNAM, La 
Barra Mexicana, el Colegio de Abogados, La Academia Mexicana de la Comunicación y la 
Benemérita Universidad de Oaxaca.	

• Co-organización del Foro “Niñez migrante Cómo lograr lo mejor de la reforma de 2020? 
con el Instituto de Investigaciones Jurídicas, Unicef y Organización Internacional para 
Migrantes.	
 

 
II. Participación en eventos 
 

• Participación del Coordinador en la Conmemoración de la Constitución de 1917, en el 
panel “La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 104 años de su 
vigencia” 

• Seminario “Derechos Humanos y la Migración, que podemos esperar de la nueva 
Administración”. Patrocinado por el Centro de Investigaciones Sobre América del Norte, 
Centro de Estudios Mexicanos UNAM-SEATL-PAME y UNAM Los Ángeles.  

• Mesa de análisis “Reflexiones a 10 años de la Reforma Constitucional en Derechos 
Humanos en México”, organizado por Universidad de Sonora. 

• “Ciclo de Conferencias Magistrales en Derechos Humanos y Defensoría Pública”, 
organizada por el Instituto Federal de la Defensoría Pública. 

• Seminario “Educación superior con discapacidad aportes y pendientes de las organizaciones 
internacionales”. 

• Seminario “Red de los derechos humanos con motivo de la reforma del 2011”, organizado 
por la Universidad Panamericana. 

• Mesa de debate sobre temas de derecho constitucional “¿Cuál es el futuro de los órganos 
autónomos en México para la protección de la democracia?”, organizado por la fundación 
Konrad Adenquer, Programa de Estado de Derecho para Latinoamérica. 

• Participación como jurado en el evento de Memoriales segunda edición de la competencia 
universitaria de litigio constitucional y de derechos humanos “El camino hacia la Suprema 
Corte”, organizado por la Dirección General de Derechos Humanos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

• Conferencia en el Diplomado en línea sobre trata de personas. En el marco de la 
Conferencia Nacional sobre Migración 2021, con el tema “Democracia y derechos 
humanos”, organizada por la Cátedra Extraordinaria trata de personas de la UNAM. 

• Conferencia en el Modulo XXII “La protección no jurisdiccional de los Derechos 
Humanos. La importancia del Ombudsperson”, organizado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. 
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• Impartición del “Módulo XXII. La protección no jurisdiccional de los Derechos Humanos. 
Procedimientos ante la CNDH y las comisiones estatales”, en el marco del Diplomado Dr. 
Jorge Carpizo en Derechos Humanos, sexta edición 2021, del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, dirigido a Jueces, magistrados, abogados litigantes y personas 
servidoras públicos. 

• Ceremonia de Inauguración del “V Congreso de Ciencia Forense”, organizado por la 
Licenciatura en Ciencia Forense de la Facultad de Medicina y la Red Temática de Ciencias 
Forenses CONACYT. 

• Conferencista en el evento “Emergencia social comunitaria ante la pandemia de COVID 
19”, con el tema: “Derechos Humanos en el contexto de la emergencia sanitaria por la 
COVID 19”, organizado por la Escuela de Trabajo Social. 

• Seminario “En defensa de las autonomías y las instituciones” con el tema “En Defensa de 
los Derechos Humanos”, organizado por la Cátedra Francisco I Madero. 

• Taller de Periodismo Científico  “Salud Global y Comunicación 2021” Con el tema 
“Derecho a la Salud, Derecho Humano”, organizado por la Facultad de Medicina y el 
Instituto Global de Comunicación y Expresión Pública. 

• Participación en la inauguración de las “Jornadas de reflexión sobre la desaparición 
exigencia para la búsqueda de Mariela Vanessa Díaz Valverde”. Organizada por la Facultad 
de Filosofía y Letras. 

• Panel de discusión sobre “la Reforma de Derechos Humanos del 2011”, organizado por la 
Asociación de Abogados de Querétaro y la Defensoría de Derechos Humanos de Querétaro. 

• VIII Foro Virtual Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de Información-
UNAM con el tema “Bibliotecas accesibles e inclusivas para el acceso a la información de 
personas con discapacidad: La contribución de la biblioteca universitaria en la educación 
inclusiva” organizada por la Dirección General de Bibliotecas y Servicios Digitales de 
Información. 

• Foro “Limites del Estado y la persecución delictiva y su impacto en medios masivos de 
difusión”, organizado por la Academia Mexicana de Comunicación y la Escuela Libre de 
Derecho”. 

• Webinar Internacional con la Universidad de Arizona y la Universidad de Sonora en el 
Ciclo de conferencias Webinarios binacionales de primavera 2021, con el tema “Minorías y 
poblaciones vulnerables ante la ley”. 

• Conferencia Internacional “Violencia y Discapacidad”, Universidad Mayor de San Simón 
de Bolivia, a través del Centro Universitario de Atención a la Discapacidad  y la Escuela 
Universitaria de Posgrado y la Asociación de Padres y amigos de Niños Hipoacúsicos.  

• “Primer Seminario de Suelo de Conservación” en el Instituto Tecnológico de Tlalpan, 
dirigido al público en general. 

• Conferencia “Los Derechos Humanos y la Diversidad Sexual”, dirigido al Personal de la 
Dirección General de Personal de la UNAM. 

• Conferencia “A 10 años de la Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos” 
dirigido a estudiantes de la Maestría en Amparo, Derecho Procesal y Derecho Internacional 
Privado de la Universidad Latinoamericana. 

• Conferencia “Derechos humanos y no discriminación”, en el marco de la Cátedra 
Universitaria de Bioética para el Bachillerato “Bioética y Género”, del Programa 
Universitario de Bioética de la UNAM. 

• Conferencia “Derechos humanos y personas mayores”, para la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México.	

• Ponencia “Derechos de niñas, niños y adolescentes en el contexto de la pandemia”, 
presentada en el foro virtual “Los derechos de niñas, niños y adolescentes. Retos para su 
protección en el contexto actual”.	
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• Consulta regional en línea con personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan: “Desde el aislamiento, la invisibilidad y la segregación hacia la inclusión de 
las personas con discapacidad en la comunidad. Identificando y superando las barreras para 
una desinstitucionalización exitosa” por parte del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.  

• "Reconstruction Education Cycle".  organizado por la Asociación Internacional de 
Estudiantes en Ciencias Económicas y Comerciales México. A.C. que es una plataforma 
social perteneciente al Movimiento de Acción Social del Museo Memoria y Tolerancia. 
Quién impartió la sesión de: “Derechos Humanos y Género”    

• Conversatorio: “Acompañamiento terapéutico y acompañamiento social”, organizado por la  
Escuela Nacional de Trabajo Social. 

• Charla impartida a funcionarios de la dependencia con el tema: ¿Cómo identifico la 
inclusión?, organizado por la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
a través de la Dirección General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social de 
Puebla.  

•  “Miércoles de Género e Inclusión”, organizado por la Unidad de Género e Inclusión y la 
Secretaría Técnica de Vinculación de Cultura UNAM. La sesión fue dirigida al personal de 
Cultura y del Subsistema de Difusión Cultural de la UNAM, con el tema de 
“Discriminación de personas con padecimientos psiquiátricos”.  

• Conferencia Magistral “Prevención de la Violencia de Género en el ámbito escolar”,  
dirigida  a  450 tutores y tutoras de nueve planteles de la Escuela Nacional Preparatoria,  en 
el marco del Seminario Institucional de Tutoría de la Escuela Nacional Preparatoria. 

• Conversatorio “Construcción de procesos formativos Género y Feminismos en la 
Universidad, Experiencia de diseño y de docencia. Seminario Género y Feminismos”, 
organizado por la Facultad de Psicología.  

• Foro: Festival Virtual Conferencia Magistral “Historia del 8 de marzo día Internacional de 
la Mujer” Dirección General de Atención a la Comunidad. 

• Conversatorio Plantel 8 Escuela Nacional Preparatoria “Lenguaje Universal de la No 
Violencia” 

• Foro 1 de la Jornada de Humanidades 8m 2021 Casa de las Humanidades “Los Derechos de 
las Mujeres Jóvenes a Vivir una vida libre de violencia ¡Ni Una Más!”.  

• Conferencia Magistral “La importancia de abordar la tutoría con enfoque de género y 
derechos” en el marco del 4º Encuentro Institucional de Tutorías de la Escuela Nacional 
Preparatoria. Tutoría, estrategia y acciones para el proceso de acompañamiento. dirigido a 
tutores/tutoras de la Escuela Nacional Preparatoria. 

• Jornada “Por la Igualdad de Género”, por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. 

• Conferencia Magistral: “COVID-19, realidades en confinamiento. Voces desde la docencia 
y miradas críticas con perspectiva de género”. En el marco del XXVI Encuentro académico 
de la Escuela Nacional Preparatoria. Conversaciones y estrategias ante la nueva realidad en 
la modalidad a distancia. 1700 participantes docentes de los nueve planteles de la Escuela 
Nacional Preparatoria.  

• Conferencia Magistral en la Reunión de Organización y Gobierno de la Escuela Nacional 
Preparatoria. Presentación de resultados de la evaluación del Curso “Aprender y 
desaprender en tiempos de pandemia. Acercamientos sensibles con perspectiva de género” 
dirigido a 50 funcionarias/funcionarios de los 9 planteles de la Escuela Nacional 
Preparatoria. 

• Conferencia magistral. “El arte como medio para visualizar y desmontar la violencia”. En el 
marco de las Jornadas de Sensibilización sobre la Prevención de la Violencia a través del 
Arte, organizado por la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, la Secretaría 
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Académica y los Colegios de Educación Estética y Artística.  
• Conferencia “Los derechos humanos de las personas con discapacidad en tiempos de 

Covid”, en el XXXV Aniversario del hospital de salud mental Miguel Vallebueno, 
Durango: “Entre la vida, la muerte y la menta”. 

• Conferencia “Avances y pendientes: Discriminación, Discapacidad y Trato Igualitario”. En 
el seminario virtual de la Cátedra Extraordinaria “Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
Francisco I. Madero” UNAM” Avances y pendientes de la discriminación”. 

• Evento por el Día Mundial de la Parálisis Cerebral, Universidad “Inclusión y educación 
superior”. Autónoma de Nuevo León. Universidad y Discapacidad, Universidad 
Tecnológica Santa Catarina Nuevo León.  

• Webinar Retos y perspectivas del derecho humano a la alimentación en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, organizado por FIAN Colombia. 

• Mesa de trabajo Interprovincial de la República Argentina: “Diálogos necesarios para la 
construcción de Indicadores de Acceso a Justicia con enfoque de Derechos Humanos”. 
Convocada por la “Mesa Interprovincial por el Acceso a la Justicia de la República 
Argentina”.  
 

Docencia 
 

• En la Clínica Jurídica se contó con la participación de más de 120 estudiantes de derecho, 
psicología, trabajo social y pedagogía, quienes adquieren conocimientos a través de la 
experiencia, asumiendo el litigio, asesoría o acompañamiento de casos de violación de los 
derechos humanos. Al defender estos casos se atiende a poblaciones vulnerables como 
migrantes, indígenas, mujeres que han sufrido violencia en razón de su género, personas 
privadas de su libertad y personas con discapacidad intelectual, psicosocial y física. Así 
mismo, se desarrolló en este año, el programa Colección de apapachos donde se brindaron 
capacitaciones a personal docente y personas servidoras públicas, que a su vez, dieron 
asistencia psicológica a niñas, niños y adolescentes en el contexto de Covid-19.  

• En el periodo que se informa se representó jurídicamente a 66 personas y se brindaron más 
de 57 asesorías. 

• Se brindaron 18 direcciones de tesis y 17 asesorías de tesis. 
• Clase impartida por el Coordinador del PUDH-UNAM, “La protección no jurisdiccional de 

los derechos humanos en México y en el sistema interamericano” en el diplomado 
Derechos humanos y bloque de constitucionalidad del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM. 

• Impartición por el Secretario Académico del “Módulo XXII. La protección no 
jurisdiccional de los Derechos Humanos. Procedimientos ante la CNDH y las comisiones 
estatales”, en el marco del Diplomado Dr. Jorge Carpizo en Derechos Humanos, sexta 
edición 2021, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, dirigido a Jueces, 
magistrados, abogados litigantes y personas servidoras públicos. 

• Impartición de docencia en la licenciatura en las Facultades de Derecho y de Filosofía y 
Letras de la UNAM por parte de integrantes del PUDH-UNAM. 

• En coorganización con la Escuela Nacional Preparatoria se impartió el curso de 
acercamiento a la normativa universitaria en materia de género para el profesorado de la 
ENP. Desarrollando nuevas prácticas docentes: análisis de casos a partir del 
reconocimiento de las violencias y la importancia del lenguaje incluyente en el aula.   

• Participación en el Diplomado de Formación en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos “Héctor Fix-Zamudio”, Edición 2021. Convocado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la Oficina de la Abogacía General, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
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Oficina en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, el Comité Internacional de la Cruz Roja, y el Programa Estado de Derecho para 
Latinoamérica de la Fundación Konrad Adenauer. “Indicadores de cumplimiento de los 
derechos sociales desde la mirada del Sistema Interamericano”.  
 

 
Comunicación y divulgación 
 

• Se publicaron doce números de la revista mensual electrónica Perseo, que contiene 
artículos e información importantes sobre los derechos humanos y temas afines, pero 
también literatura y esparcimiento. Siempre desde la perspectiva de los derechos humanos, 
Perseo busca acercarse a valores fundamentales como la justicia, el conocimiento, el 
bienestar de todos los seres sensibles, las mayores manifestaciones del arte y el humor. 

• La Clínica Jurídica del PUDH-UNAM, realizó varias estrategias para dar a conocer el 
marco jurídico relacionado con la violencia de género, así como los procedimientos para 
combatir el tema y construir una igualdad de género; mediante infografías, cuadernillos, 
cápsulas, videos, entre otros medios. 

• Entrevistas al Coordinador del PUDH-UNAM a GACETA UNAM entre otros temas: 
“Racismo y discriminación persisten pese a leyes y convenciones” “Libertad de informar 
oficio de tinieblas”, “Desaparecidos datos duros, vidas rotas”. Entrevista con Enrique 
Bustamante y la Academia Mexicana de la Comunicación con el tema “Libertad de 
expresión y derechos a la información”. Entrevista en el Programa de televisión cultura de 
derecho con el tema “aspectos jurídicos de la cinta El insulto. Inclusión diversidad y 
derechos humanos” transmitido por canal 22. Entrevista de radio con la Academia 
Mexicana de la Comunicación para anunciar el evento “Foro Límites del Estado y la 
persecución delictiva y su impacto en medios masivos de difusión”. Participación en el  
programa de radio “dislocaciones” con el tema “historia y discapacidad: el primer informe 
sobre la convención y la participación de las organizaciones civiles”. 

• Participación de la Clínica Jurídica en Radio UNAM en el Programa Derecho a debate, con 
el tema: “Los Derechos de las niñas, niños y adolescentes en la pandemia”. 

• Se realizaron Alrededor de 33 publicaciones en temas de derechos humanos; en diferentes 
medios de comunicación impresos. 

• Trasmisión por Facebook live del programa ¿Qué honda con el voluntariado UNAM? Que 
realiza la Dirección General de Orientación y Atención Educativa de la UNAM. Con la 
participación de integrantes de la Clínica jurídica. 

• Participación de la Secretaría Académica en el Programa Voces por la Transparencia del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
 

Actividades de vinculación, cooperación y colaboración. 
 
Durante el 2021 se firmaron los siguientes instrumentos consensuales: 
 

• Convenio de colaboración con el Fondo para Niños de México, A.C. “CHILDFUND”, 
que tiene como objetivo establecer mecanismos  de colaboración  entre las partes para 
la promoción de la protección y derechos de niñas, niños y adolescentes, su interés 
superior y su óptimo bienestar mediante acciones específicas. 

• Convenio específico de colaboración con el Fondo para Niños de México, A.C. 
“CHILDFUND”, que tiene por objeto  la implementación de la transferencia de 
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capacidades a capacitadores e implementadores del programa “Intervención 
psicoeducativa para la recuperación psicosocial de niñas, niños y adolescentes 
afectados por Covid-19: “Colección de Apapachos”. 

• Convenio de colaboración con la Asociación para la Prevención de la Tortura, que tiene 
por objeto establecer mecanismos de colaboración entre las partes para la prevención de 
la tortura y malos tratos, así como la promoción, estudio, divulgación y capacitación en 
derechos humanos.	

• Convenio de colaboración con el Fondo para Niños de México, A.C. “CHILDFUND” y 
SIPINNA Chiapas, que tienen por objeto la implementación del “Programa Colección 
de Apapachos” que tiene como objetivo, la promoción de una intervención 
psicoeducativa encaminada a la recuperación psicosocial de niñas, niños y adolescentes 
afectados por COVID-19.	

• Bases de colaboración con la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, 
con la finalidad de llevar a cabo el proyecto denominado “Por una Escuela Nacional 
Preparatoria libre de violencias”.	

• Bases de colaboración con la Facultad de Psicología, que tienen como objeto la 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, perspectiva de género y 
prevención de violencia en todas sus formas. 

• Bases de colaboración con la Facultad Filosofía y Letras, que tiene como fin promover, 
estudiar y divulgar los derechos humanos y perspectiva de género, mediante las 
acciones específicas.  

• Convenio de colaboración con Fondo para Niños de México, A.C. “CHILDFUND” y 
SIPINNA Aguascalientes, que tienen por objeto la implementación del “Programa 
Colección de Apapachos” que tiene como objetivo, la promoción de una intervención 
psicoeducativa encaminada a la recuperación psicosocial de niñas, niños y adolescentes 
afectados por COVID-19. 

 
Además, se participó en los siguientes eventos: 
 

• Participación en el evento “la fiesta de las Ciencias y las Humanidades” que realiza cada 
año la Dirección General de Divulgación de las Ciencias de la UNAM.  

• Participación en la sesión de Actualización intensiva en 10 años de Jurisprudencia sobre el 
derecho a la educación coordinado por el Centro de Estudios Constitucionales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las Casas de la Cultura Jurídica. 

• Sesiones de capacitación para la República de El Salvador. Desarrolladas vía virtual por el 
Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador para la elaboración del 4º informe. 

• Presentación del Informe Anual del Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador ante la 
Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la Organización de Estados Americanos. 

• Primera reunión técnica entre autoridades del Gobierno de Honduras, México y expertos 
del Programa Universitario de Derechos Humanos del UNAM, en el marco de la 
Cooperación Triangular “Sistema de Captura de Informes para el Protocolo de San 
Salvador”. 

• Participación en la segunda reunión 2021 del Comité Nacional para la Implementación y 
Seguimiento del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo. Reunión cerrada 
convocada con objeto de exponer la propuesta de trabajo coordinado para el reporte de 
indicadores, donde el PUDH-UNAM expuso el punto sobre la relevancia y retos del trabajo 
conjunto para el levantamiento y reporte de indicadores. Con la asistencia de funcionarias 
de entidades de la Administración Pública Federal, del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, así como representantes de sociedad civil y academia. 

• Sesiones de capacitación para la República Oriental del Uruguay. Desarrolladas vía virtual 
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por el Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador de diversas instancias 
gubernamentales que se encargarán de la elaboración del próximo informe al Protocolo de 
San Salvador.  

• X Encuentro Regional del Observatorio del Derecho a la Alimentación de América Latina y 
el Caribe. Presentación de la investigación generada en el marco de la IX Convocatoria de 
investigaciones ODA-ALC. Sección: Relevancia de la consagración y monitoreo del 
derecho a una alimentación adecuada. 

 
Premios y distinciones 
 

• Designación de la Maestra Laura Elisa Pérez Gómez, como parte del Consejo Consultivo 
Ciudadano para la Política Población del CONAPO.  
 

Infraestructura  
 
Las oficinas del Programa se encuentran en condiciones operativas, sus áreas de trabajo y equipos 
han recibido mantenimiento periódico, no habiéndose llevado a cabo una actualización o 
renovación integral de los mismos, desde la creación del PUDH-UNAM, hace más de 9 años. Se 
cuenta con procesos administrativos y de organización, ágiles y expeditos que permiten la 
operatividad regular del PUDH-UNAM. Es pertinente señalar que gracias al compromiso y 
vocación humanista del personal del PUDH-UNAM, el mismo ha logrado superar limitaciones y 
condicionantes para ubicarse como un actor relevante dentro de la escena universitaria y nacional en 
el ámbito de los derechos humanos, no obstante lo cual, sería deseable que se fortaleciera la 
estructura, condiciones y capacidades operativas del Programa Universitario para que pudiera llevar 
a cabo de mejor manera y con mayor alcance sus actividades, trabajos e investigaciones. 
 
De 2017 a 2021 el presupuesto asignado al PUDH-UNAM ha registrado un aumento cercano al 
11.33%, el cual resulta insuficiente, tomando en consideración que partidas tan relevantes como la 
relativa a los “Servicios Profesionales Independientes para la Operación de Programas 
Académicos” que resulta vital para contar con personal que lleve a cabo trabajos de investigación, 
ya que como se ha señalado, no se cuenta con personal académico ni operativo para ello, sólo ha 
aumentado en los últimos 5 años $160,534.00 pesos, contándose para 2021 con la misma cantidad 
que se erogó en 2020, la cual es sólo $56,623.00 pesos mayor a la que correspondió a 2019. 
 
Prospectiva 
 
En el contexto problemático que plantea el 2021, el PUDH-UNAM ha hecho una revisión y 
replanteamiento de sus esquemas y mecanismos operativos para continuar con el normal desarrollo 
de sus actividades, privilegiando la protección y preservación de la salud de todas y todos sus 
integrantes, de la comunidad universitaria y de todas las personas que acudan al mismo, sin cesar en 
su objetivo de fortalecer su presencia, calidad y alcance de sus trabajos, a efectos de consolidarse 
como un referente en México en el ámbito de los derechos humanos, así como una ventana que 
divulgue, promueva y capitalice el trabajo que se lleva a cabo en la Universidad Nacional en esa 
rama, en beneficio de México y de su sociedad. 
 


